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El PDEM 2017-2023, integra un ejercicio ambicioso y plural que 
se sostiene sobre la base de elementos técnicos y metodológicos 
solventes que permitirán delinear, además de los programas 
sectoriales, especiales y regionales que prevé la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios, los programas institucionales 
que permitan operar las estrategias contenidas en los pilares y ejes 
transversales que consignan la política gubernamental de la presente 
administración.

Será fundamental garantizar los recursos que promuevan 
mecanismos innovadores de análisis para el seguimiento y la 
evaluación del Plan de Desarrollo y sus programas, que doten de 
información expedita, certera y en tiempo real que faciliten en primera 
instancia una mejor toma de decisiones y en segunda, una evaluación 
de resultados e impacto que permita ajustar y reconducir la política 
gubernamental en sintonía con la realidad y las dinámicas al interior 
del estado, en el entorno nacional y de igual forma en sinergia con las 
tendencias del orden internacional.

El Gobierno del Estado, considera que los retos actuales, 
requieren atención bajo los más altos principios de responsabilidad 
e inclusión. A través de los Gabinetes Especializados y de las 
intervenciones en el orden regional y local, se mantendrá un estricto 
proceso de evaluación que abone a una política de gobierno de 
esquemas de focalización.

Seremos garantes de un modelo de planeación que inaugure una 
nueva forma de hacer gobierno y de dar resultados, que articule con 
efectividad institucional los procesos y los instrumentos, que coloque al 
centro de las políticas públicas a las familias mexiquenses bajo esquemas 
de transversalidad horizontal y vertical, en el que los proyectos no sean 
del gobierno, sean de todos aquellos que encuentran en el Plan de 
Desarrollo el horizonte de actuación y colaboración.

El PDEM 2017-2023 ha adaptado los elementos necesarios que se 
ajustan a la realidad de la entidad, tales como agendas, convenios de 
cooperación y procuración de recursos de organismos internacionales 
de disposiciones normativas en materia de planeación del orden 
federal que prevén el largo plazo como una actividad insoslayable; 
experiencias locales y de Iberoamérica que han permitido establecer 
las alianzas para el desarrollo que llevarán al Estado de México al 
lugar que su gente y su historia le han conferido.
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El logro de los resultados del Plan de Desarrollo del Estado de 
México dependerá en buena medida de procesos adecuadamente 
estructurados, así como una asignación de recursos humanos y 
financieros. Esto implica que se debe contar con el presupuesto 
necesario para el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas 
de acción a través de los pilares y ejes transversales que consigna 
el plan.

El componente financiero resulta indispensable para la continuidad 
de las acciones, programas y políticas públicas de mediano y largo 
plazo, a fin de alcanzar el resultado e impacto esperado, por ello el 
Gobierno del Estado promoverá fuentes de financiamiento innovadoras, 
diversificadas y promotoras de crecimiento que contribuyan al logro 
de los objetivos y prioridades de la presente administración en apego 
a los principios de responsabilidad hacendaria y las reglas de gestión 
presupuestaria en un marco de transparencia y rendición de cuentas.

La viabilidad financiera sin duda es un tema que requiere de la 
participación de varias dependencias estatales para establecer 
criterios claros sobre la gestión del presupuesto, la aplicación de los 
recursos y la rendición de cuentas, la trascendencia de las políticas 
gubernamentales requieren una viabilidad financiera pero sobre 
todo una visión a largo plazo que se sustente en la responsabilidad 
hacendaria.




